
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUNDINAMARCA 
Sala Civil – Familia 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Ref: Liquidación de sociedad conyugal de Juan 

David del Río Castañeda c/. Leidy Alejandra 
Quintero Vargas. Exp. 25269-31-84-001-
2022-00260-01. 

 
 
Previo a proveer sobre el recurso de apelación 

interpuesto dentro del presente asunto, por secretaría ofíciese al 
juzgado primero promiscuo de familia de Facatativá para que 
remita con destino a esta Corporación por medios virtuales, la 
grabación de la primera parte de la audiencia que se llevó a cabo 
el 7 de julio pasado, en la que se practicaron las pruebas 
decretadas dentro del incidente de objeción a los inventarios y 
avalúos, teniendo en cuenta que en el expediente sólo obra la 
continuación.  

 
La secretaría proceda de conformidad.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 
 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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